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Introducción. 

El tema �el presente trabajo está en relación con los cambios producidos entre estado 

economía y sociedad a la luz de las transfonnaciones económicas surgidas a panir de la 

década del 70. 

El proceso de modernización instalado en Uruguay en los últimos años del siglo XIX, 

junto con la consolidación del estado producida en las dos primeras décadas del XX, 

- asociada al primer batllismo- instalaron las precondiciones necesarias para el 

desarrollo del modo de producción capitalista en forma temprana si se compara con el 

resto de América Latina. 

Esta consolidación del estado está asociada con un fuerte intervensionismo en lo 

económico a través de !a creación de infraestructura fisica administrativa y financiera 

así como a nivel político e ideológico con la afirmación de la democracia representativa 

como régimen político y un discurso teñido de un fuerte acento iguaJitarista según 

señalan autores como De Sierra 1 • 

Ahora bien, son los partidos políticos, el partido colorado, partido de gobierno y el 

partido nacional co-gobemante multiclasistas en sus bases actores privilegiados en la 

generación de esas estructuras normativas de socialización y por ende en la generación 

de la ideologia de tipo iguaJitaria referida anteriormente. 

A partir de la década del 70, en un nuevo escenario internacional, se comienzan a 

producir transformaciones económicas. Este contexto histórico puede entenderse de 

acuerdo a Offe2 como un momento en el cual el principio organizativo de intercambio 

requiere de la subordinación en sentido negativo de los principios coercitivos políticos 

y normativos; es decir que se debe proteger la estera de la economía de los aspectos 

políticos e ideológicos. 

En la década del 80 y con el retomo democrático son los mismos partidos,- colorado y 

nacional- con algunos matices en este nuevo contexto hjstórico los ponadores tímidos 

de un cambio ideológico que paulatinamente sustituyen aspectos de una ideología que 

privilegian aspectos liberales sobre igualitarios, siendo estos últimos sostenidos ahora 

por el nuevo protagonista en el espectro político: el Frente Amplio. 

1 De Sierra Jerónimo. Consolidación y crisis del capiLalismo democrático en Uruguay. FCU Ficha 26 pag 
7,8 
2 Otfe Claus. Contradicciones en el Estado de Bienestar Pag 58 



Estos cambios ideológicos podría decirse que reflejan entonces como los partidos 

políticos procesan las transformaciones del sistema económico 

compatibilizarlas con las muevas pautas de integración. 

tratando de 

La investigación se ha realizado a través del estudio del sistema tributario, uno de los 

polos junto con las políticas de gastos en que el estado incide sobre la redistribución de 

los ingresos. Cuando se hace referencia a política de gastos la misma es entendida 

como política social en el sentido que Ofte:i le da al mismo, es decir que e! estado a 

través de su política de gastos trata de compatibilizar las demandas de los distintos 

sectores sociales con las exigencias provenientes del sector económico. 

De ahí la relevancia desde el punto de vista social; cuando se implementa determinada 

estructura tributaria, la misma lleva implícita una particular relación entre el estado y los 

distintos grupos sociales, beneficiándose unos, perjudicándose otros Como 

dicen algunos economistas la política fiscal de un país puede considerarse una 

declaración concreta de valores4 de ahí que se pretenda extraer de los discursos de 

quienes tienen a su cargo la implementación de la misma cuales son los fundamentos 

ideológicos que los guían. 

Desde el punto de vista académico, si bien se han realizado investigaciones sobre la 

temática tributaria5 las mismas son abordadas desde una perspectiva económica 

manejando básicamente dos conceptos eficiencia y equidad. Ahora bien, la ausencia de 

acuerdo en la teoría económica acerca de su capacidad de dar cuenta de la equidad lleva 

a plantearse como interrogante el significado de la misma en los discursos emitidos 

desde los distintos panidos políticos. No se pretenderá establecer por lo tanto si la 

estructura tributaria se acerca más a la eficiencia o equidad, sino que se pretende 

encontrar la relevancia asignada a cada una de elJas así como el significado de equidad 

presente en los distintos discursos. 

Uno de los ejes de La investigación profundiza acerca de los discursos legislativos en 

instancias específicas a lo largo del periodo 1 985-2000; sus aspectos ideológicos y su 

relación con los partidos políticos, el otro eje se centra en eJ análisis de la capacidad de 

decisión del poder legislativo en relación.al tema tributario. 

1 Ob. Cit. Pag 93 
4 SligliLL J La Eoononúa dd St:clo1 Púl>lioo Pag 333 
� Lagomarsino-Grau Perez. Estructura Tributaria Su impacto en la distribución del Ingreso de los 
Hogares 
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Hipótesis y Objetivos. 

Un supuesto adoptado en este trabajo es que las transformaciones económicas se 

procesan y canalizan a través de transformaciones en el sistema político. Los partidos 

políticos tradicionales, actores fundamentales en la generación de una ideología de tipo 

igualitaria durante buena parte del siglo XX, a partir de la década del 80 y con el retomo 

democrático, son ponadores de transformaciones ideológicas de tipo urilitaristas, en 

respuesta a la transformación del modo de acumulación 

En este marco contextual las hipótesis principales que guían el trabajo son las 

siguientes: 

• La reforma estructural del sistema tributario de la década del 70 inherente a 

transformaciones en el modelo de acumulación es acompañada de 

transfonnaciones ideológicas en los partidos políticos tradicionales. 

• Los cuestionamientos al rol del Estado y su relación con eJ mercado son 

intentos de legitimación del sistema político -fundamentalmente los partidos 

tradicionales- en respuesta a la crisis generada en el modelo de acumulación 

El objetivo principal es identificar algunos de los cambios producidos en la relación 

entre estado, economía y sociedad a panir de las reformas económicas de la década del 

70 analizando al sistema tributario, sus modificaciones así como los fundamentos que 

las guían. 

La estructura tributaria está dividida en tres &rrandes f,rrupos que corresponden a: 

Administración Central, Contribuciones a la Seguridad Social y los correspondientes a 

las Intendencias Municipales. Esta investigación se centró en el estudio del grupo 

correspondiente a la Administración Central por ser la principal fuente de recursos del 

Estado, en el período comprendido entre el primer gobierno democrático ( 1 985) y el año 

2000. 

En el marco general de este objetivo ha sido de interés específico analizar: 

En primer lugar que entienden por equidad cada uno de los partidos políticos. Como se 

desarrollará, el concepto equidad es muy amplio y tiene múltiples significados que se 

relacionan con conceptos como libertad e igualad. Se puede considerar" equidad" desde 

una perspectiva utilitarista como la maxirnización de utilidades individuales, pasando 

por distintos matices hasta considerar "equidad" desde una perspectiva igualitaria 

entendida como la maximización de utiiidades del individuo peor situado. Es en este 

1 



sentido entonces que ha interesado avenguar desde los discursos partidos el 

significado de equidad para cada uno de ellos. 

En segundo lugar analizar la relación entre los discursos partidarios relacionados a la 

temática económjca, en este caso concreto tributaria, y las posiciones finalmente 

adoptadas. Interesa averiguar en este caso si las posiciones adoptadas por los 

legisladores son acordes a sus discursos, a lo que entiende más equitativo, o responden a 

otro tipo de determinaciones. 

Aspectos metodológicos. 

La técnica de relevamiento utilizada es el análisis de contenido, del cual se adjunta en 

anexos un modelo de la ficha. contando con una base de datos que reúne l 49 registros. 

Las discusiones parlamentarias seleccionadas corresponden a instancias de 

modificaciones tributarias implementadas en los distintos períodos de gobierno desde el 

primer período de gobierno democrático hasta el actual. En todas las instancias salvo la 

última, se aprobaron variaciones en la tasa del impuesto al vaior agregado. 

Corresponde hacer una aclaración con respecto a la técnica y refiere a que los registros 

obtenidos son de discursos por lo tanto corresponden solamente a los legisladores que 

se expresan en la discusión parlamentaria. 
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1- La política como a rticuladora entre economía y sociedad. 

Desde una perspectiva sistémica6 se puede considerar que el estado por intermedio del 

sistema político ha desarrollado un doble proceso de articulación con el sistema 

económico y con el sistema social. Sus políticas están dirigidas por un lado a posibilitar 

el proceso de acumulación capitalista allí donde el sistema económico por sí solo no 

puede lograrlo encontrando su límite con respecto al sistema económico justamente en 

la obstaculización del proceso de acumulación. E J otro proceso desarrollado está en 

relación con el sistema social, proceso que será el encargado de legitimar el sistema 

político por medio de distintos mecanismos que responden a demandas y pretensiones 

de distintos grupos sociales. 

Ahora, como lo describe Offe, el problema del sistema político no es solamente 

desarrollar estos procesos por separado tratando de encontrar un equilibrio entre ambos, 

sino que el problema fundamental es que el intento de solucionar uno de los problemas 

no perjudique al otro, es decir que el intento de no obstaculizar el sistema de 

acumulación, a través de los recursos que proporciona el mismo no se transforme en un 

problema de deslegüimación posibilitando la generación de conflictos políticos. 

Desde otras corrientes teóricas y a partir de la modernidad 7 se ha considerado a los 

fundamentos de la asociación política dentro de los requerimientos de la legitimidad 

racional moderna. Solo son legítimos aquelios principios que puedan ser racionalmente 

aceptados por todos los ciudadanos a quienes han de vincular quedando abierto a la 

discusión cuales son los principios que deban dar cuenta del concepto de razón: ligado 

al cálculo utilitarista -Bentham, Mill- , a la objetividad del derecho natural -Locke-, a Ja 

voluntad general -Rousseau-, o desde una pura instancia de Ja razón práctica -Kant

Desde estas distintas corrientes de pensamiento sin embargo surge la necesidad de 

conciliación entre individuo y sociedad, privilegiando unas al individuo, otras a la 

sociedad. 

En la actualidad existe consenso en tratar de buscar a través de la filosofia - filosofia 

pública- Bell, filosofia política (Rawls, Habermas, Sen) un fundamento de legitimidad 

en sociedades cada vez más plurales, centrándose el debate en la forma de lograr ese 

objetivo� en cada una de estas perspectivas están presentes conceptos como libertad, 

6 Ver Offe C. pag 62 
7 Valk::spin t:n Debalt: :sou1t: libt1alis111u Pulílicu µag 94 



igualdad, justicia y equidad, dependiendo de las mismas el significado e importancia 

que le asignan a los mismos. 

Libertad e igualdad. 

Libertad e iguaidad son valores supremos a los cuales ningún individuo debiera 

renunciar, sin embargo, para algunos autores8, la búsqueda de uno de ellos si es 

absoluta puede socavar las bases del otro. 

En el enfoque de Amartya Sen" por ejemplo se privilegia a la libertad como fundamento 

de legitimidad de una asociación política entendida en términos positivos -lo que una 

persona puede o no realizar consideradas todas las cosas, independientemente de los 

factores causales-, y en términos negativos -centrada en la ausencia del tipo de 

restricciones que una personal puede ejercer sobre otras- ya que ambos aspectos de la 

libertad para este autor están interrelacionados. Asociado al concepto de libertad, Sen 

define la noción de capacidades, las que deben considerarse como cometido social de tal 

modo que permita alcanzar a los individuos el bienestar a través de una libre elección. 

El utilitarismo, a diferencia de Sen, privilegia la libertad en sus términos negativos, es 

decir la libertad relacionada a la ausencia de restTicciones sobre los individuos. 

Para Daniel Be!!, la libertad se encuentra limitada por la igualdad, en tanto en que una 

sociedad que procure la búsqueda de igualdad entre los individuos, limitará la libertad 

de otros. 

De las tres djmensiones de igualdad: de condiciones, de oportunidades y de resultados, 

es el intento de lograr ésta última el que cercenaría la libertad. Este autor sostienen que 

en sociedades en que no existen distinciones arbitrarias como privilegios de clase las 

diferencias de resultados son debidas fundamentalmente a diferencias de capacidades 

por lo tamo pretender lograr una igualdad de resultados implica la toma de determinadas 

medias administrativas que limitan la libertad. 

Su propuesta'º gira en torno a un principio normativo de justicia procurando un punto 

en que la pretensión de lograr la igualdad de resultados no limite la libertad. Las 

desigualdades son aceptadas como consecuencia de diferentes capacidades a diferencia 

de Sen quien considera como cometido social la extensión de !as capacidades de modo 

de alcanzar el bienestar por medio de una elección libre. 

s Bell Daniel en Contradicciones Culturales del Capitalismo. Cap. 6 El Hogar Público pag 248 
9 Sen A. Claeh No. 65-óó Pag 187 
10 Bell Daniel pag 248 



Eficiencia y equidad. 

Estos son conceptos utilizados fundamentalmente por la teoría económica para dar 

cuenta de !a manera en que se realiza Ja distribución de bienes en una sociedad; los 

cuales sin embargo están en relación con conceptos más amplios como libertad e 

igualdad a los que se ha hecho referencia anteriormente. 

Eq uidad. 

Para Rawls11 la búsqueda de ia equidad en una asociación política deberá cenrrarse 

alrededor de lo que define como una situación hipotética, Ja posición original en la cual 

los representantes eligen principios en un estado de primordial igualdad, sin saber su 

propia posición en los estados sociales que resulten de ella e ignorando sus rasgos 

personales de cara a las posiciones sociales. En esta situación los principios que serían 

generalmente aceptados satisfarían el criterio de equidad siendo el resultado de un 

acuerdo sin intereses creados. En la posición original se habrían elegido los dos 

siguientes principios de justicia: toda persona que participe en una práctica, o sea que se 

vea afectada por ella tiene el derecho a la máxima libenad compatible con una libenad 

análoga para todos; y las desigualdades son arbitrarias a menos que las posiciones y 

puestos a los que van ligadas, o de los que emanan aquellas, estén abiertos a todos. 

La justicia como equidad es concebida por Rawls como el desarrollo de una concepción 

política liberal de la justicia para un régimen democrático la cual se aplica a la 

estructura básica de la sociedad, o sea sus principales instituciones políticas, 

económicas y sociales y en como encajan entre sí como sistema unificado de 

cooperación social. 

Desde el utilitarismo se ha definido el concepto de impersonalidad12 relacionado con la 

equidad el cual sostienen que las decisiones de los individuos son tomadas en función 

de una equiprobabilidad del lugar que ocuparán, bajo el supuesto de comportamiento 

racional bajo riesgo, por lo tanto sus preferencias estarán basadas en lograr una 

maximización de la utilidad esperada, correspondiendo la maximización de la utilidad 

social con la sumatoria de las maximizaciones inctividuales. A través de este criterio se 

puede llegar a un estado en el cual habiéndose logrado una maximización de la utilidad 

11 Vellespín F. En Debate Sobre Liberalismo Político pag 17 
12 Sen A. Ob. Cit pag 1 74 
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social, la distribución resulte no igualitaria, ya que los individuos racionales que 

pueden tomar decisiones bajo riesgo, pueden elegir una distribución no ihrualitaria si 

consideran que su utilidad se maximizará. 

Por último, desde la teoria marxista, y como lo sostienen Marx, 13 aún en una primera 

etapa socialista en la cual la propiedad de los medios de producción fuese colectiva, la 

distribución de bienes de consumo sería igual, desde el momento que la unidad de 

medida para hacerlo es la misma -el tiempo de trabajo-. pero entre desiguales, dada las 

diferencias inherentes a cada individuo. Las relaciones jurídicas, el derecho igual, 

depende de las relaciones económicas, solo cuando estas relaciones cambien, en el 

comunismo, donde se haya podido desarrollar el individuo en todos sus aspectos al 

igual que las fuerzas productivas se podrá decir de cada cual según su capacidad; a cada 

cual según sus necesidades. 

Eficiencia. 

Este concepto alude al óptimo de Pareto14, que es el principio por el que se rige la 

mayor parte de la economía de bienestar y se define como un punto tal que es imposible 

mejorar el bienestar de algunos individuos sin empeorar el bienestar de otros. 

Ahora bien, como lo indica Pareto, los estados del sistema económico están contenidos 

en el sistema social, o sea que el equilibrio o eficiencia económica es un punto que 

dependerá de otros equilibrios sociales. Define la utilidad social como el punto al cual 

una colectividad tenderá a acercarse por considerarlo bueno para ella, algo así como su 

fin, o sea que de esta manera la eficiencia económica es uno de los estados a los cuales 

puede pretender llegar un sistema social, pero no el único; una colectividad puede por 

el contrario proponerse como fin tratar de lograr una mejor distribución de recursos 

entre los individuos. En este caso de acuerdo a Pareto, 15 la decisión no es algo que 

pueda tomarse a partir de la teoría económica, sino que la utilidad social se determinará 

siguiendo otros principios éticos. La comunidad puede decidir de acuerdo con el criterio 

de utilidad social sacrificar en algo el bienestar de los individuos mejor situados para 

mejorar en algo la situación de los individuos peor situados. 

13 Marx K. Crítjcas al Programa de Gotha. En Obras Escogidas Tomo 11 pag 1 7  
14 Pwdu V. Fo1111a y E4uilib1ios Sucialt::s. Pag 99. La dici1::11cia cconúmica wu1ci<le cun lus pulllu:s 4uc 
Pareto denomina P. 
1� 

Ob. Cit. Pag 100 



Por lo tanto eficiencia económica y utilidad social coincidirán solo cuando una 

comunidad lo determine como fin. 

Tratando de resumir las distintas posturas presentadas para algunos autores como 

Stiglitz o Pareto la búsqueda de un punto de equilibrio entre la eficiencia económica y 

la equidad social es una tarea a la que se enfrentan todos los estados. Para aumentar la 

equidad, debe sacrificarse parte de la eficiencia, ahora bien cuanta eficjencja debe 

sacrificarse en aras de la igualdad es una cuestión que remite a juicios de valor, una 

sociedad puede considerar que la desigualdad es el problema fundamental a evitar sin 

considerar el grado de eficiencia a sacrificar, mientras que otras pueden preocuparse 

fundamentalmente por el problema de la eficiencia subordinando entonces la equidad. 

Para esto autores entonces la disyuntiva entre eficiencia e equidad responde 

exclusivamente a una disyuntiva en la valorización de una sociedad. 

Desde otra perspectiva, Ja clisyuntiva entre eficiencia económica y equidad social como 

problemática central del estado de bienestar puede entenderse como la forma en que el 

mismo responde tratando de compatibilizar sus políticas de gastos e inversiones que 

en última instancia dependen del sistema económico, con las demandas crecientes de los 

distintos grupos sociales, es decir que responden a problemas de jntegración sistémica y 

de integración social, y las estrategias que desarrolla el estado son respuestas desde sus 

estructuras e instituciones para tratar de resolver dicho problema. Sus innovaciones 

deben considerarse como ajustes en un contexto determinado a este dilema; no son 

respuestas a necesidades o demandas de un grupo particuJar sino reacciones a problemas 

estructurales internos de ia propia estructura estatal 16• 

En la medida en que en las sociedades capitalistas se han desarrollado estructuras 

sociales necesarias que se rigen por principios organizativos no mercantiles -

normativos y políticos-; las mismas crecen sistemáticamente y adquieren cada vez 

mayor importancia y autonomía como forma de solucionar los problemas generados en 

la esfera de! intercambio, pero que a la vez dificulta el proceso de acumulación y ahí es 

donde encuentra su Límite a la vez que su autonomía la política social del Estado. 

El sistema tributario se encuentra atravesado por estas definiciones; por un lado, y esta 

es la postura sostenida principalmente por la teoría económica, obedecen 

fundamentalmente a juicios de valor, -libertad igualdad-, -eficiencia equidad-, por otro 

16 Offe C. Pag 94 
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lado, y desde una perspectiva sistémica las políticas tributarias obedecen a la relación 

entre intebrración sistémica e inte!,rración social. 

Sin embargo, y más allá de la postura teórica adoptada el sistema tributario evidencia 

su centralidad como política de estado en función de su incidencia en relación del estado 

con los distintos grupos sociales y la trascendencia que de ello se deriva. 

Principios de tributación. 

En la teoría económica existe consenso en ia definición de ciertas características básicas 

que debe reunir un sistema tr!butario17: 

Eficiencia económica: no debe interferir en la asignación eficiente de Los recursos. 

Sencillez administrativa: debe ser fácil y relativamente barato de administrar 

Flexibilidad: debe ser capaz de responder fácilmente (en algunos casos 

automáticamente) a los cambios de las circunstancias económicas 

Sensibilidad política: debe diseñarse de tal fonna que cada individuo pueda averiguar 

que está pagando para que el sistema político pueda reflejar con mayor precisión sus 

preferencias 

Justicia: debe ser justo en su manera de tratar a los diferentes individuos 

Con respecto a la última condición, justicia o equidad, existen dos conceptos distintos: 

equidad horizontal y equidad vertical. La equidad horizontal dice que si los individuos 

son iguales en todos los aspectos relevantes reciben el mismo trato lo cual lleva al 

planteamiento de dos interrogantes abordadas anteriormente: ¿qué significa que los 

individuos son iguales en sus aspectos relevantes?, y ¿qué significa igualdad en el trato? 

Con respecto a la equidad vertical, la misma establece que algunos individuos se 

encuentran en mejores condiciones que otros para pagar impuestos y deben pagarlos, lo 

que enfrenta el problema de la determinación de la capacidad contributiva existiendo 

tres criterios: mayor capacidad de pago, mayor bienestar económico y el que reciba más 

prestaciones estatales. Este último criterio sostiene que las personas deben contribuir 

con el estado en proporción a las prestaciones sociales que reciben. 

Ambos principios, equidad vertical y equidad horizontal se entiende que son criterios 

razonables para concebir un sistema fiscal justo, enfrentando sin embargo la dificultad 

de establecer que persona se encuentra en una situación mejor, igual o peor que otra. 

17 Stiglitz J. Pag 430 
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En cuanto a uno de los criterios utilizados para la clasificación de impuestos es sobre 

que recaen: son impuestos indirectos aquellos que recaen sobre bienes y servicios y por 

lo tanto afectan a los individuos indirectamente; son impuestos directos los que gravan 

directamente a las personas; rentas o patrimonio. 

Desde el punto de vista de la eficiencia económica y partiendo de la identidad básica 

entre la renta nacional y la producción nacional puede decirse que un impuesto indirecto 

-impuesto al valor agregado- es equivalente a un impuesto sobre la renta en que 

estuvieran exentos de tributar los rendimientos del capital 1i\ la equivalencia está dada 

entonces entre un impuesto al consumo y un impuesto a la renta del trabajo, ambos son 

impuestos eficientes en el sentido de Pareto. 

Al considerar la equidad en el sentido asignado por la economía - problema de 

compatibilidad para Offe- se introducen los impuestos distorsionadores los cuales 

pueden tener efectos progresivos es decir que hagan recaer una parte mayor de la carga 

impositiva en los más ricos pero a costa de reducir la eficiencia económica. Por lo tanto 

e! grado de eficiencia a sacrificar en aras de una mayor equidad depende del grado de 

desigualdad que esté dispuesta a aceptar una sociedad, o el límite impuesto por el 

sistema económico a las políticas sociales. 

18 Ob. Cita pag 485 
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2- Características deJ sistema tributario relevantes para el sistema político. 

Para medir la participación legislativa en la temática tributaria se realizó un 

reievamiento de la discusión parlamentaria a través de los diarios de sesiones de ambas 

cámaras correspondientes a cinco instancias distintas: rendición de cuentas 1986, ley de 

Revaluación de Pasividades 1 987, ajuste fiscal 1 990, ajuste fiscal 1 995 y presupuesto 

2000. 

Una de ias categorias a medir es " opinión de los legisladores acerca de las 

características principales que debe reunir un sistema tributario" en función de la 

definición que se dio de las mismas como se recordará - eficiencia económica, sencillez 

administrativa, flexibilidad, sensibilidad política y equidad-. De la constatación 

empírica surgen como relevantes tres de ellas: eficiencia económica, equidad y sencillez 

administrativa. 

La otra categoría definida es "opinión con respecto al impuesto al valor agregado" 

recabada en dos instancias 1 987 y 1990. 

Ajuste Fiscal 1990. 

Con fecha 3.3.90 el Poder Ejecutivo remite al Parlamento un proyecto de ley titulado 

Régimen Tributario y Apones al Banco de Previsión Socia1. Del mismo entre las 

modificaciones que contiene se destacan como más importantes incrementos en la tasa 

básica del impuesto al valor ªb'Tegado-IYA- en un punto porcentual-de 21% a 22%- y 

en las tasas correspondientes al lRP a un 4.5% y 5.5% respectivamente. 

El parlamento aprobó ei incremento en la tasa del TYA, y del fRP con una modificación: 

hasta tres salarios mínimos mensuales la tasa será 3.5%, de tres a seis salarios mínimos 

nacionales mensuales la tasa será 6% y más de seis salarios mínimos 7.5%. 

De los registros obtenidos se encuentra que equidad es la única característica que reviste 

importancia en las opiniones de los legisladores de todos los partidos políticos como se 

detalla en el cuadro No. 1. 
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Cuadro No. 1 .  Favorables a la equidad según pertenencia partidaria. 

Equidad 

PC PN FA NE Total 

4 5 6 4 19 

21.05 2 1 .3 l 31.57 2 l.05 1 00 

Fuente ·Elaboración propia con datos obtenidos diarios sesiones 
romo 644 d. 2100 C. K.epresentantes y ·1 orno J28 C. Senadores. 

Del total de las opiniones recabadas el 2 1 .05% corresponde al PC, 21.31 % al PN, 

31.57% al FA y el 2 1 .05% al NE. 

Se debe aclarar que !os discursos que manifiestan preocupación por !a equidad incluyen 

tanto a quienes comparten el actual sistema tributario como a quienes se oponen al 

mismo, lo cual lleva a buscar el significado que se le asigna al concepto en cada uno de 

ellos. 

Del análisis de los mismos se encuentran los siguientes hallazgos -debiendo recordar 

que para la teoría económica la equidad se define en dos dimensiones, horizontal y 

vertical, pero que a Ja vez necesita de la definición de un criterio para determinar la 

capacidad contributiva de las personas-. 

En el Partido Nacional en su fraccjón mayoritaria se comparte el criterio que rige en el 

actual sistema tributario para determinar la capacidad contributiva de las personas desde 

la reforma tributaria del año 1972 basada fundamentalmente en el consumo . . . .  "!.as 

modificaciones que se proponen apuntan a sí mismo a d1stnbwr la carga tnbutana de 

la jórma más eqwtat1va posible .... EI criterio de carga tributaria, ese11cialme1Ue 

complejo, responde a un principio de distribució11 politica que no es ajeno al total 

ordenamie11to legal de u11 Estado 11i a sus objetivos. Tal como lo recoge una 

prestigiosa corriente del pensamiento tnhular10, es posible que muchas veces, la 

presión fiscal recatga más pesadamenle svbre c1er1as ca1egorías de comribuyentes que 

hacen uso mínimo de lvs sen1icios pzíhlicos. y se desgravará parcial o totulmenle, a 

aquellos que lo utili::an en grado máximo. El princ1p10 de capacidad contributiva no 

surge de la estimación meramente ob;etiva de los momos de la renta, smo que está 

tejido de valoraciones pofíttcas. muchas veces subordmadas afines próximos o le,junos. 



/)e ahí que lo que pueda aparecer como arhilrario para una sociedad 

de1ermmudu pueda ser valorado como juslo en 01ru soc1edud o en o/ro 

trempo ".(Informe en mayoría Comisión de Hacienda del Senado. Tomo 328 pag 8) 

Desde el partido colorado, en esta instancia, 

fundamentalmente desde dos sectores, Cruzada 94 y 

las opm1ones expresadas 

Batllismo Unido señalan la 

necesidad de incluir la renta o riqueza de las personas como criterio de determinación de 

la capacidad contributiva lo cual es recabado de la siguiente manera: 

"Cuando íbamos a votar en Commón algunas de las dispos1c1ones de este proyecto, 

decíamos que ei impue.wo al valor agregado era mlrínsecameme i11jus10 porque en 

muchos urtículos .. .paga lo mismo de impuesto e! que mucho posee que r!I que poco 

tiene .. Dip. García Pintos. Tomo 644N pag 430 

... "hoy es imprescindible -lamentablemente imprescindible-, votar rmpueslos que 

gravan al consumo y a las retribuc10nes personales porque el país no //ene otra saltda. 

Un impuesto a la rema, a! palrrmonio u otras ji>rmas impositi11as que 11ayan contra el 

capital son Je recaudación necesarramenle lenta ... Es por esa ra�ón coyuntural que el 

hatllismo acompaña es/u ve.: estos impuestos regresivos y soctalmente if1Justos que, sm 

dudu, van a cust1gar duramente a los sectores Je mgresos fyvs ... Dip. Hierro López 

Tomo 644N 2100 Pag 463 

Para el Frente Amplio, el sistema tributario es regresivo e injusto destacando que la 

opinión manifestada por los legisladores de este partido trasciende todas las instancias 

analizadas. "Agrego que además de ser drástico, el ujuste está básicamente 

.fundamentado en el incremento de impuestos que consideramos regresivo e iryuslo. Si 

uno suma los impuestos que van a pagar los traha1adores y los jubilados, se advierte 

que la cifra lle[!.a a los USS75:000.000. mientras que los impuestos que van a abonar el 

cupttul y el empresuriudo uceptundo que no sean trusludubles- nos da 

US.'-·;-16:000.000 ... "Dip. Courile. Tomo 644 No. 2100 Pag 419. 

El Nuevo Espacio al iguaJ que el Frente Amplio no comparte el criterio de 

determinación de la capacidad contributiva del sistema tributario basado en el conswno 

proponiendo como criterio la utilización de la riqueza o renta de los individuos. " ... Muy 

14 



e.\pecialmente con aquellos que aumentan la ya pesada carga sobre las retribuciones 

personales de trahujudores y pasivos y los impues10s indirectos que, a nuestro juicio, 

agravan el injusto sts!ema tnbutario del pafr ... J.amentah!emente, en el trámtle de este 

proyecto para el que no se buscó un consenso nacional, el equipo económico de 

gobierno rechu=ó categóricamente otras allerna11vw; destinadas a obtener ingresos de 

o/ras .fuentes, e.�pecialmenle de los sectores de muy altos ingresos . .. Dip Lescano. Tomo 

644 N. 2100 Pag 406 

De las citas de los cuatro discursos recogidos se pueden realizar las siguientes 

aprec1ac1ones: 

• En el Partido Nacional en su sector mayoritario prevalece una opinión favorable 

en considerar el consumo como criterio de determinación de la capacidad 

contributiva asociado a las prestaciones sociales que reciben los distintos grupos 

sociales. 

• Los otros tres partidos políticos en esta instancia coinciden en las críticas hacia 

el sistema tributario cuestionando fundamentalmente el criterio utilizado para 

detenninar la capacidad contributiva de las personas -consumo- expresando en 

general una opinión favorable a la sustitución de este criterio por el que utiliza 

la renta o riqueza. 

Ajuste Fiscal 1995. 

Con fecha 31 de marzo de l 995, el Poder Ejecutivo envía al Parlamento Nacional un 

proyecto de ley para su aprobación que inciuye modificaciones de normas tributarias, 

entre las cuales se destacan un aumento en las tasas del impuesto al valor agregado 

(fV A) que pasarán del 22% al 23% la tasa básica, del 12% al 14% la tasa mínima -

aplicable sobre artículos considerados de primera necesidad-, y un monto imponible 

equivalente a tres salarios mínimos nacionales mensuales, 3% cuando el momo 

imponible supere los tres salarios mínimos nacionales y hasta el equjvalente a seis 

salarios y 5% cuando el monto imponible supere el equivalente a seis salarios mínimos 

mensuales. 
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En el parlamento fue aprobado el incremento de las tasas del impuesto al valor agregado 

tal cual fuera enviado por el Poder Ejecutivo, introduciéndose modificaciones en las 

tasas del impuesto a las retribuciones personales las cuales fueron las siguientes: 1 %, 

3% y 6% entre las franjas salariales establecidas. 

En esta instancia, las características del sistema tributario más importantes para el 

sistema político resultaron equidad, sencillez administrativa y eficiencia en las 

proporciones que se detallan en el cuadro No. 2. 

Cuadro No. 2. Características relevantes del Sistema Tributario año 1995 en 

porcentajes. 

Características del Sistema Tributario 

Sene. Adm. Eficiencia Equidad Total 

1 1 12 14 

7.14 7. 1 4  85.71 100 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos Ds. Ss. Tomo 366 

C. Senadores y Tomo 697 No 2480 C. Representantes. 

De todos los partidos políticos los legisladores que más se manifiestan son los del 

Frente Amplio, con un cuestionamiento hacia el sistema tributario desde la equidad (ver 

cuadro 3) 

Cuadro No. 3 Características del Sistema Tributario más importantes según 

pertenencia partidaria en porcentajes año 1995. 

P. Políticos Características del Sistema Tributario 

S. Adm. Eficiencia Equidad Total 

PC 7.42 7.42 

PN 7.42 7.42 

FA 78.57 78.57 

NE 7.42 7.42 

Total 7.42 7.42 85.99 100.00 

Fuente. Elaboración propia con datos obtenidos Ds.Ss. C. Representantes 
Tomo 697 No. 2480 y C. Senadores Tomo 366 



Con respecto al Partido Colorado, titular del Ejecutivo en esta instancia, el principal 

objetivo perseguido con las medidas de ajuste fiscal es de carácter económico: " ¡;;¡ 

cofl.junto de disposiciones que se someten a la consideración de ese Cuerpo persil!,uen 

abatir el nivel de inflación de nuestra economía y disminuir el déficit de la cuenta 

cvrreinle del balance de pagos". Como contrapartida, se dirigen políticas 

compensatorias hacia los sectores de menores ingresos, en el entendido que serán ios 

más afectados por este ajuste. "Tales metas de carácter económico no están 

desprovistas de consideraciones de contenido social, des/ inadas a lograr que los 

sectores de menores ingresos, en un contexto desfavorable, no solo no se vean 

afectados sino que reciban mejoras relativas en sus ingresos." Pte. Sanguinetti. Tomo 

697 No. 2480 D.Ss. C. Representantes. Pag 99 

Dentro del Partido Nacional, se encuentran fundamentalmente dos posiciones. El sector 

Herrerista comparte y apoya las medidas tributarias; privilegia los objetivos de carácter 

económico sobre los de carácter social: " F.! gobierno nacionalista, dentro de lo que 

pudo, hi:::o bastante, pero debe continuarse el mismo e.�fuer:::o de articular nuestra 

economía, nuestra estructura financiera presupuesta/ y tributaria, así como la 

Admmistrac1ón toda. De esta forma, La refórma socwl y el mejoram1en10 socwl vendrán 

por añadidura". Senador Mallo Tomo 366 Pag 263. 

La otra posición está representada por el Movimiento Nacional de Rocha, la cual no 

comparte, el proyecto de reforma de normas tributarias. " .... nu estarnos de acuerdo con 

el impuesto a los sueldos, tal como viene redactado. Creo que se puede evitar castigar 

injustamente a los uruguayos y uruguayas que perciben sueldos .francamente 

insufic1en/es para dar satisfacción a las necesidades elementales de una 

familia .... 7'umpoco podemos aceptar que se toque la tasa mínima del /VA .. .. Entonces, 

por este proyecto de ley se propone lo s1gu1ente: por un ludo seguir castigando a los 

que menos ganan, y por otro castigar e! mismo lomo disculpen la expresión- pues a 

través de la proyectada elevación de la tasa mínima, se golpea dos veces el mismo 

sector" Dip. A. García. Tomo 697 No. 2480 Pag 157. 

El Frente Amplio, al igual que en la instancia anterior cuestiona el sistema tributario 

desde la equidad: "En nuestra opinión. todas las medidas que se adopten deberían 

tener carácter transitorio hasta que se instrumen!e una reforma tributaria en 
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pr<?fimdidad que nos reconcrlie con el país eqwtat1vo ul que todos aspiramos". Dip. 

Rubio. Tomo 697 No. 2480 pag. l l l. 

El Nuevo Espacio, presenta un enfoque distinto en el debate sobre esta proyecto. Frente 

a la relación entre impuestos y gastos del Estado, privilegia objetivos que tienden a 

dismjnuir los gastos, no existiendo cuestionamiento sobre el peso de la equidad en el 

sistema tributario. "Quiero ser bien claro y señulur que uquí no se /rala de no volar 

11npuestos, sino de considerar el con/rulo social c¡ue tenemos con los ciududanos. Me 

refiero a que cuando se les pide un impueslo tengamos la evidencia de que hemos 

ahorrado y rebajado todvs los gas/os del Estado antes de pedirles un nuevo esjiter=o. 

Senador Michelini Tomo 366 pag 269. Con respecto a la pobreza dice: "Nosotros 

planJeamos el tema en la campaña electoral haciendo referencia u la pohre:::u; 

1ns1s1imos en eila una y otra ve::: y lo seguiremos haciendo. Pero para combatirla hay 

que foca!t:::ar muy bien los escasos recursos que !as sociedades le ded1can"lbid Pag 272 

En esta instancia a diferencia de la anterior, en la cual se enfrentaban las opiniones de 

los representantes del partido de gobierno por un lado con las opiniones de los 

representantes de los otros tres partidos, se presenta una mayor diversificación: 

• Para el Partido Colorado y una fracción del Partido Nacional herrerismo- las 

principales metas son de carácter económico -abatir inflación, etc.-, la equidad 

social no se presenta como objetivo, !as consideraciones de carácter social o son 

del tipo de medidas de focalización de la pobreza -Partido Colorado-, o quedan 

subsumidas en los objetivos económicos -herrerismo-. 

• Otro sector del Partido Nacional, el Movimiento Nacional de Rocha, por el 

contrario, está orientado a consideraciones de carácter social, explícitamente, no 

comparte las medidas propuestas, no obstante y como se desarrollará más 

adelante, las acompañará. 

• El Frente Amplio en líneas generaies mantiene su discurso en una crítica al 

sistema tributario cuestionándolo fundamentalmente desde la equidad. 
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• Para el Nuevo Espacio los impuestos en general son considerados un exceso de 

imposición del estado sobre los individuos sin discriminar la distribución de ios 

impuestos entre los distintos sectores de la sociedad. 

P resupuesto 2000. 

Se trata de una instancia más compleja dada la variedad de items tratados en un 

Presupuesto Nacionai, en la cual no se producen modüicaciones en la tasa de IV A, base 

de selección de las instancias anteriores, se discuten otras modificaciones impositivas, 

distintos cometidos el Estado, así como su relación con la economía� desregulaciones 

vinculadas al Banco de Seguros del Estado, Ancap y Antel. 

Con respecto al sistema tributario, las características que revisten mayor importancia 

para el sistema político son eficiencia económica y equidad social. 

Equidad se encuentra sobrerepesentanda en el Frente Amplio, y eficiencia económica en 

los dos partidos tradicionales y el Nuevo Espacio. (Ver cuadro 4)  

Cuadro No. 4.  Características del Sistema Tributario más importantes según 

pertenencia panidaria. Presupuesto 2000-2004 en valores relativos y absolutos. 

P. Características del Sistema Tributario 

Políticos Eficiencia Equidad Total 

PC " 16.66 1 5 .55 4 22.22 .) 

PN 3 16.66 3 1 6.66 

FA 7 38.88 7 38.88 

NE 3 16.66 l 5.55 4 22.22 

Total 9 50.00 9 50.00 18 100.00 

Fuente: Elaboración propia con datos obtemdos Ds. Ss. Tomo 405 Nos. 68,70,71 de Senadores y Nos 
2897,98 y 2899 ,2489 C. Representantes. 

Con respecto al significado asignado en los discursos a la relación entre eficiencia y 

equidad se ha encontrado : 

El Presidente de la República en el mensaje enviado al Parlamento con motivo del 

Presupuesto 2000-2004 dice: "El objetivo de la presente propuesta de Presupuesto es 

potenciar el crecimiento meJ<>rar los mveles de empleo y la calidad de vida de la 
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población: ( 'on e.\'la propuesta el Poder h
.

jecu11vo pretende de_¡ar los e.�puc/Os 

m1prescmd1bíes paru que el secior privado invierfll y se desarrolle. JJuru ello, propende 

a una mayor neutralidad trihutaria19 y continúa con las líneas ya !ra::adas de 

desregulación de la actividad económica" D.S: 2897 C. Representantes Pag 22. 

Desde el Partido Nacional se encuentra: "No somos de.wjórados, irresponsables ni 

pedimos que en quince días 111 en seis meses el gobierno haga JOdo aquello a lo que 

aspiramos; somos conscientes de que hay fZ">'S 900:000.000 de déficit y de !a situac1ón 

regwnal, pero a.�piramos a que mejoren la economía y el Producto Bruto Interno para 

que los d1v1dendos sean trasladados a los sectores que más lo necesitan··. Dip. 

González Alvarez. D. Sesión No. 2897. C. Representantes Pag 275 

Para el Frente Amplio: "F:n materia impos1t1va, el presente gobierno muestra como 

pnnc1pales elementos el prmc1p10 de neutralidad tnhutana y el no mcremenlv de lu 

carga f!scal. En este a.\pecto, queremos rea!t:::ar algunas puntuali::aciones. El prmc1pio 

de neutralidad tributaria pregona que el .\·1.\·tema impositivo debe jugarse por no 

distorsionar los precios relativos y evitar estunular o desesflmular actividades de 

cualqwer 11po. la usuncu>n de tal principio de I a mayor orJOdoxw liheral por parte del 

gvbierno implica que no es posiNe usar el sistenw impositivo para ohjetrvos tales 

como: crecimiento y desarrollo económico, distnbución equitativa del ingreso. estímulo 

a la incorporación de tecnología por parte de los sectores productivos. En la mayor 

parte de los países desarroilados, se ha elegido el s1.wema 1mpo.wt1vo, como uno de los 

instrumentos más eficaces para la consecución de algunos de los fines antes 

nombrados". Dip D. !barra. D. Sesión No. 2897 Pag 96. 

El Nuevo Espacio: Nuestras propuestas responden a un dwgnóst1co propw. Prion::un 

la educación, llave del fuwro para cualquier sociedad del siglo XX .... Nosotros 

propu.rnnos un acuerdo para olorgar aumentos salariales a maestros y profesores 

atados ul crecimiento del Producto Bruto Interno. Propusimos una opción para la 

enseñan=a. una prioridud para la educación. .. " Dip Mieres Pablo. D. Sesión Bo. 297 

pag 287 

l? Neutralidad tributaria es uno de los objetivos perseguidos por la refonna tributaria del año 72 según 
destacan De Haedo-SApelli en Simplificación y Mode1nit.ación del Sistema Tril>utruio en Uruguay 1972-

1986. pag 36 
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Del análisis de la tendencia en el período 1990-2000 y a modo de resumen se destacan 

dos apreciaciones: 

• En primer lugar y con respecto a los criterios que prevalecen en los discursos 

partidarios provenientes de todos los partidos excepto el Partido Nacional en el 

año 1 990 para la determinación de la capacidad contributiva se expresaron a 

favor de la implementación de impuestos progresivos� en el año 2000, sin 

embargo los discursos provenientes de todos los partidos excepto el Frente 

Amplio se expresan favorables a la adopción de medidas tendientes a mejorar el 

crecimiento económico, para después repartir el fruto del mismo. 

• En segundo lugar se encontró en el inicio del período - año 1990- que para la 

mayoría de !os discursos provenientes de todos los partidos políticos equidad era 

la preocupación fundamental con respecto al sistema tributario 

independientemente del criterio utilizado para definirla; en el año 2000 final del 

periodo analizado, en cambio surge desde los discursos de los partidos 

Lradicionales la eficiencia económica como meta a lograr recordando que este es 

el punto en que no se puede mejorar el bienestar de ningún individuo sin 

empeorar el de otros, es decir se privilegia el crecimiento económico sobre la 

forma de distribución social 

A continuación se presenta un cuadro que resume las medidas tendientes a lograr la 

equidad social de los discursos según pertenencia partidaria y periodo. 

Cuadro No. 5 Medidas tendientes a la equjdad-

Equjdad 

Impuestos progresivos 1 Prestaciones sociales 

1990 

PC FA NE IPN 

1995 

PN FA IPC NE 

2000 

FA 
1 

1 Crecimiento económico 

1 

IPN 

lPC PN NE 
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3- ¿Quién vota los impuestos? 

Otro centro de interés fue conocer la opinión con respecto al impuesto al valor 

agregado en los distintos discursos por tratarse del impuesto a través del cual se recauda 

el 44.9% de los ingresos del gobierno central20. Los datos que se presentan 

corresponden a dos instancias; 1987 y 1990 

Revaluación de Pasividades 1987. 

En esta instancia el Poder Ejecutivo envía al Parlamento con fecha 1.10.87 un proyecto 

de ley «Revaluación de Pasividades servidas por el Banco de Previsión Social .. el cual 

incluía para su financiación un incremento en la tasa de aportes patronales y obreros. 

Esta ley, ( 15.900) fue aprobada en el parlamento con una financiación distinta a la 

sugerida por el Poder Ejecutivo, donde se sustituyó el incremento de los aportes 

patronales y obreros por un incremento en la tasa del impuesto al valor agregado. 

Considerando la categoría '' opinión con respecto al impuesto al valor agregado" resultó 

ampliamente mayoritaria la "opinión no favorable": del total de los registros obtenidos 

( 19), el 10.52% emitió una opinión favorable siendo que el 89.47% restante manifestó 

una opinión no favorable. 

De la relación entre opinión y partidos políticos surge los datos que se detallan en el 

siguiente cuadro: 

Cuadro No.6 Opinión con respecto al lV A según pertenencia partidaria en valores 

relativos y absolutos. Año 1987. 

PC PN FA uc Total 

Fav. 2 10.52% 2 10.52% 

No Fav. L l 57.89% 5 26.31% 1 5.26% 17 89.47% 

Total 2 10.52% 11 57.89% 5 26.31% l 5.26% 19 100% 

Fuente: Elaboración propia con datos recogidos Tomo 3 1 0  Cámara de Senadores T tomo 63 1 Cámara de 
Representantes 

20 Grau-Perez Lagomarsino. Pag 20 



De acuerdo con los datos recogidos se encontró solamente la opinión de dos 

legisladores del Panido Colorado a favor del incremento del impuesto, el resto de los 

legisladores expresaron una opinión no favorable. 

En primer lugar es pertinente hacer una consideración de orden metodológico: los 

registros que se han obtenido corresponden a los legisladores que se han expresado en la 

discusión parlamentaria, no al total de los mismos, de los cuales si bien están presentes 

todos los partidos, la proporción no está en relación con la representación parlamentaria 

de cada partido político. 

Ahora bien, una de las interrogantes que surge es ¿cómo es posible que se apruebe la 

modificación de ia tasa de un impuesto a iniciativa dei Poder Legislativo, contando con 

una opinión mayoritaria en contra del mismo?, ¿qué factores intervienen para que !os 

legisladores a pesar de expresar una opinión contraria, finaJmente lo aprueben? 

Por ejemplo, el senador Rodrí&ruez Camuso por el Frente Amplio se expresa de la 

siguiente manera: "Aquí Sr. Presidente había una soia manera de contemplar, en grado 

importante, las necesidades que enfi·enta el empohrec.:ido sec/vr de jubilados y 

pensionistas del país y era lograr un acuerdo global. Dícho acuerdo incluye cosas que 

nv nos gustan y cosus que nos disgustan. Por ej. NosolrO.'i también creemos que el /VA 

es un impuesto inadecuado ... . Si hubiéramos renido que gravar al conjunto de ia 

población para beneficiar a cualquier otro sector. seguramente no lo hubiéramos 

hecho; pero en Uruguay de 1987, cuando es necesario legislarpara jubilados y 

petlsio11istas todo es excepcio11a/, es absolutamente distinto u cualquier otro sector 

social o económico de la vida del país. 165 Rodriguez Camusso. 

De la cita anterior surge la noción de " excepcionalidad", noción esta que se repetirá en 

instancias posteriores y en discursos de legisladores de todos los panidos políticos 

asociados a los tratamientos de los temas tributarios. 

Ajuste Fiscal 1990 

Nuevamente durante la discusión del ajuste fiscal del año 1990 la variable "opinión con 

respecto al IVA .. tuvo un componamiento muy similar.� del total de los registros 



obtenidos ( 14) el 78.57% corresponden a opinión no favorable mientras que el 21.42% 

corresponden a opinión favorable. 

Como se detalla en el siguiente cuadro !a opinión favorable se reparte entre el Partido 

Colorado y el Partido NacionaJ . 

Cuadro No.7 Opinión con respecto al TVA según pertenencia partidaria en porcentajes. 

1990 

Opinión con respecto al TVA 

PC PN FA NE Total 

Fav. 7.14 14.28 21.42 

No Fav. 21.42 2 !.42 7.!4 28.57 78.55 

Total 28.56 35.7 7.14 28.57 100 

Fuente· elaboración propia con datos obtenidos diarios sesiones Tomo 328 

C. De Senadores Y Tomo 644 C. De Representantes 

Los legisladores del Frente Amplio y Nuevo Espacio en su totalidad están representados 

en "opinión no favorable", así como la mayoría de los legisladores de los Partidos 

Nacional y Colorado que se expresan. 

De la comparación de los registros obtenidos en ambas instancias surge que la" opinión 

no favorable .
. 

aunque mayoritaria en ambas disminuye en 1990 incrementándose la 

"opinión favorable". 

Cuadro No. 8 Opinión con respecto al IVA. Comparativo 1987-1990 

1987 1990 

Fav 10.52% 21.42% 

No fav. 89.47% 78.57% 

Total 100% 100% 

Fuente: elaboración propia en base a cuadros presentados en apartados 

Anteriores. 
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A continuación se presentaran algunas citas extraídas de discursos de legisladores de 

distintos partidos políticos y en distintas instancias como forma de complementar el 

análisis de las opiniones. 

En la discusión de la ley de Revaluación de Pasividades -1987- el senador Aguirre por 

el Partido Nacional señala: "Tamh1én queremos nwn�feslar que somos radu.:alrnenle 

contrarios al sistema de tributación ind1recto basado pnncipalmente en el JVA . . . . EI 

Partido Nacional ha propuesto el establecimiento o restablecimiento de distintos 

impuestos vigentes en el país como Impuesto a las transacciones inmohJ/iarias. 

herencia, renta personal, aumento de uranceles que gravan 1mportucumes·· . . . .  Pag 168 

Tomo 310. 

Por el Frente Amplio en la discusión de la Rendición de Cuentas 1986 e l  senador 

Gargano dice: "En materw de recursos tul como se hu señalado antenormente, se sigue 

con la misma orientación. .Más del 80% de los recursos que obtiene el Estado, es en 

producto de gravámenes que se aplican al consumo, y solo un 17% corre.\ponde al 

monto de los impuestos directos. Se trata de una legislación y una onentación fiscal 

sustancwlmente m1usta ··Tomo 309 Pag. 286 

En el Partido Colorado, por el contrario existen en esa instancia op1mones de 

aprobación al sistema tributario vigente, así el senador Batlle dice: "No creo que el !VA 

tenga el carácter regresivo que le asigna el señor senador Zumarán yu que es un 

impuesto al conwmo, el que más consume o seu el que más paga- es el que más 

tiene". Pag 163 Tomo 31 O 

Con la discusión del ajuste fiscal en 1990, el planteo adquiere mayor importancia� las 

propuestas están dirigidas fundamentalmente a modificar el criterio de determinación de 

la capacidad contributiva, deJ consumo a la renta o riqueza. 

Según surge en citas de las fichas de análisis, de todos los registros obtenidos en la 

mencionada discusión parlamentaria (34 ), se constató en 17 de el los una opinión 

favorable a la sustitución de los impuestos al consumo por el impuesto a la renta de las 

personas fisicas estando representados en esta opinión legisladores de todos los partidos 

políticos. PC 5, PN 3, FA 7 PGP 2. 



"Además qzuero manifestar a título personal que estoy dispuesto a estudiar una 

re.forma a fondo del sistema tnhwanv uruguayo que incluya el impuesto a la renta de 

las empresas y las rentas personales. J:.:n esta nwleria comprometo m1 po.,·1ción . . . . .  soy 

un hombre político que tiene sensib1fldad, que cree que el sistema tributano uruguayo 

el de fondo, no el coyuntural que hoy es/amos obligados u volar- encierra algunas 

1ryust1cias . . . .  Algwen se podrú pre&'Ttmtar por qué el Dip. Hierro no hi::.v este planteo en 

la Legislatura anterior. mientras su partido era gobierno. No lo hice porque en ese 

momento también ex1s1ía una economía de tram·1ción y c1rcunstancws polí11cas de 

transición que impidieron plantear grandes temas a los que el paf" se ve enfrentado " 

Tomo 655 I'ag ./63-6./ 

Ajuste Fiscal 1995 y Presupuesto 2000-2004 

En la discusión del ajuste fiscal del año 1 995, surge nuevamente el mismo planteo de 

reformas estructurales del sistema trlbutario . . . . . . .  
"nos debemos la reestrucluru del 

Estado para la mejora de gestión; nos debernos el anúlisis estructura! del sistema 

tributario. ¡( 'ómo no.' No tengo ningún m conveniente en hahlar del impuesto a la renta 

personal en el análisis que el Sr. A1inistro nos ha prometido en es/e presupueslo . . . . .  pero 

en una siluución Jan d(/icil no se puede negar una herramienta a qwen la llene que 

manejar . . . . . Siento que hay que dar esta herramienta. cuyos impuestos no nos gustan, 

ninguno de ellos". Tomo 697 No. 2480 Pgs. 1 33-34. Dip Atchugarry. 

Durante la discusión del Presupuesto 2000-2004 se reiteran los planteamientos; el 

diputado del Frente Amplio D. Ibarra dice: 'En materw impo.wiva el presente gobierno 

muestra como principales elementos el principio de neutralidad lrihutaria y el no 

incremento de la carga jlscal . . . . . La asunción de tal principio de la mayor ortodoxia 

liberal implica que no es posible uw1r el sistema impositivo para oh1et1vos tales como: 

Crecnniento y desarrollo económico, distribución equitativa del ingreso . . . .  Por otro ludo 

lu pregonada neutralidad trihutaria, se aplica a partir de un sistema que es de por sí 

poco neutral, consolidándose un sistema regresivo" SD. SS. No. 2897 Pag 96 

Desde el Partido Colorado se plantea la siguiente opinión: "Me parece que el tema 

relacionado con el sistema tnbuturio, con muchos gasws está arriba de la mesa. Huy 



quien dice que este es un mal sistema lrihutario porque es procíclico, o está ligado al 

ciclo porque es hús1cumente recuudac1ón md1recta. J:.:s correcto . . .  Todos íos s1s1emas 

/ributarws impactan cuando hay caídas. fa· muy dificil mantener el mve! de presión 

tributaria global cuando caen las expectativas y cuando hay recesión . . . .  Pienso que no 

es tan malo, pero Jenemos vanos desa.flos arriha de la mesa. No tengo n11edo a dtsculir 

con qwenes quieren imponer impuestos direc1<>s; estoy dispuesto a hacerlo ·· Tomo 405 

Pag 1 165 Sen. Atchugarry 

Del análisis del comportamiento de la variable "opinión con respecto al IVA", 

conjuntamente con citas de algunos discursos legislativos corresponde destacar algunas 

consideraciones: en primer lugar la incapacidad del sistema político de implementar 

políticas de largo plazo en relación al sistema tributario lo que lleva a Ja segunda 

consideración, es decir lo que aparece como una dualidad entre el discurso y acción, y 

en tercer lugar la aparición de una nueva tendencia en la toma de decisiones económicas 

en el proceso político. 

1985-2000. Una coyuntura de crisis. 

Del análisis del período l 985-2000 se evidencia cierta incapacidad del sistema político 

de proponer políticas a largo plazo con relación al sistema tributario a pesar de la 

voluntad manifiesta en distintos discursos. 

Entendiendo las modificaciones de las políticas estatales como producto de la 

racionalización interna de las instituciones estatales� es decir como ei intento de 

compatibilizar las demandas sociales con la tolerancia del sistema económico al interior 

de sus estructuras en un contexto particular de correlaciones de fuerzas sociales, 

intento; que produce efectos externos sobre el nivel de riqueza y poder de grupos 

sociales. Esto permite suponer que en la medida en que el estado necesita 

incrementar sus recursos presupuestarios, para satisfacer determinadas demandas lo 

hace en cada coyuntura a través de medidas que tolere el sistema económico y que 

opongan menos resistencia en los grupos de mayor poder social. 

Siguiendo con este razonamiento entonces se puede inferir que el incremento en la 

tasa del JVA opone menos resistencia en los grupos de mayor poder social que una 

modificación estructural del sistema tributario. 
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Considerando que el actual sistema tributario es regresivo ya que el IVA uno de sus 

principaies impuestos lo es en la medida en que el peso del mismo es mayor en los 

cinco deciles más bajos que en los cinco deciles más altos2 1  se puede deducir que los 

sectores de menores ingresos en el estado actual de correlación de fuerzas sociales 

tienen una menor capacidad de oponer resistencia a las políticas estatales, y en la 

medida que se mantenga este estado en la correlación de fuerzas sociales el estado podrá 

seguir implementando pol íticas de este tipo más allá de manifestaciones discursivas 

contrarias, lo cual lleva a la segunda consideración es decir la dualidad entre discurso y 

acción. 

Dualidad entre discurso y acción. 

Estas manifestaciones discursivas a favor de una modificación estructural del sistema 

tributario -especialmente de importancia en relación con los partidos tradicionales dado 

su calidad de partidos gobernantes- a lo largo de todo el periodo de investigación, y la 

acción contraria adoptada puede entenderse considerándolo como una nueva modalidad 

de toma de decisiones a nivel dei sistema político en general, en donde se ha producido 

un traslado en el ámbito de toma de decisiones de carácter económico hacia el poder 

ejecutivo, el cual si bien constitucionalmente es quien tiene iniciativa privativa en 

materia económica, deja al parlamento simplemente como el ámbito de aprobación de 

dichos proyectos. 

La primer instancia analizada, el pnmer gobierno del Dr. Sangllinetti, se ha 

caracterizado por ser una administración en que se ha producido una centralización en la 

toma de decisiones de carácter económico en el poder ejecutivo. 22 

Durante este período se ha recurrido a distintos mecanismos como vetos o amenazas de 

vetos por parte del ejecutivo ante determinadas decisiones adoptadas en el legislativo. 

Esta legislatura no obstante presentó una diferencia sustancial con respecto a las 

sucesivas; podría afirmarse como el intento del poder legislativo por ejercer sus 

funciones de legislación y control del ejecutivo lo cual derivó si en los vetos o amenazas 

de los mismos. 

En las legislaturas posteriores por el contrario, y respondiendo al problema de 

··gobernabi1idad'. la coalición de gobierno entre los partidos tradicionales, no hizo 

necesario el desarrollo de mecanismos corno los vetos, lo cual no se traduce en una 

21 Lagomarsino-Grau Perez pag 49 
22 De Sierra G. Longui A y otros. ¿Hacia donde va el Estado Uruguayo. Pag 2 1  
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mayor autonomía en la toma de decisiones, sino por el contrario esta coalición se remite 

a la aprobación casi sin modificaciones de los proyectos enviados por el ejecutivo. 

En este sentido puede entenderse que la aprobación del incremento de un impuesto que 

encuentra una mayoría de legisladores que manifiestan una opinión contraria resulta de 

una pérdida de capacidad de decisión del poder legislativo, el cual y por medio de la 

coalición de gobierno se limita a Ja aprobación de decisiones tomadas en ámbitos 

distintos al parlamentario. 

Tendencias en la toma de decisiones económicas en el proceso político. 

Esta tendencia en la centralización de la toma de decisiones en el ejecutivo con la 

consiguiente pérdida en la capacidad de decisión del parlamento podría entenderse 

como un mecanismo utilizado por el  gobierno frente al problema de gobemabilidad. 

Offe da cuenta que ante la incapacidad de instituciones democráticas como 

parlamentos, partidos políticos etc. para contribuir a La resolución de contlictos 

políticos los gobiernos se apoyen en criterios y pautas de acción derivados de fuentes 

distintas del proceso democrático, sin por ello alterar la forma democrática 

parlamentaria. 

En este sentido es de interés destacar la posible participación que pueden tener los 

expertos en economía tanto en la determinación de la agenda como en esta nueva forma 

de tomar decisiones. 

De la lectura de los distintos proyectos de ley enviados por el ejecutivo se evidencia 

una notoria sensibilidad hacia los objetivos de carácter económico, -crecimiento 

económico, combate a la inflación, al déficit fiscal-. Hasta que punto estos objetivos 

son determinados por la participación de expertos en Ja elaboración de los mismos es 

algo que no se puede responder, lo que si se puede apreciar es que reduce el espacio de 

conflicto, ya que se tratarán solamente ios temas presentes en esa agenda por ser los más 

pertinentes -lo han indicado los expertos- dejando fuera de discusión otros actores con 

perspectivas distintas. 

A lo ya señalado por De Sierra y Longh.i, en cuanto a la centralización de las decisiones 

económicas en tres organismos -Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Ministerio de 

Economía y Finanzas y Banco Central- se ha constatado en esta misma l ínea una menor 

participación de políticos no economistas en las discusiones de temas económicos así 
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como también la utilización de diferentes informes de distintos centros de investigación 

económica tanto como el llamado a la panicipación de investigadores vinculados al 

ámbito económico en calidad de asesoramiento a los legisladores con motivo de la 

discusión de una modificación tributaria21. Si bien puede argumentarse que dada la 

complejidad que adquiere la temática económica los políticos necesitan de los expertos 

en forma auxiliar, también puede argumentarse que los expertos contribuyen en la 

determinación de !a agenda politica así como a la resolución de conflictos generando 

mecanismos distintos a los tradicionales desarroJlados 

democráticas. 

por las instituciones 

Si la segunda argumentación fuera correcta pareciera existir algo así como una doble 

determinación entre el poder político y los expertos; los expertos adquieren capacidad 

de determinación en la agenda política, y a la vez achican el margen de discusión de las 

políticas económicas evitando escenarios de posibles conflicto como el parlamento el 

cual termina convalidando las decisiones adoptadas en instancias exteriores al mismo. 

2J Durante la discusión del Ajuste Fiscal 1 990 se invitó a la Comisión de Hacienda y Presupuesto a 
uivesligado1 c::::. del CIAEH, del Instituto de Economía de la U1üve.-sidad de la República. Tambin se 
destaca la referencia a publicaciones de ClEDUR y otros justificando distintas posiciones en el debate 
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4- Bienesta r Social - Relación Estado y Mercado. 

Otro centro de interés lo constituye el averiguar la concepción de bienestar social de 

acuerdo a la pertenencia partidaria y la fonna de abordar la relación estado y mercado 

utilizando para tal fin dos variables "formas de concebir el bienestar social" y 

''opinión con respecto a la intervención del Estado en la economía". 

Con respecto a la primera se utilizaron los criterios definidos por Stiglitz2.i : el 

utilitarista que concibe el bienestar social como la suma de utilidades de todos los 

miembros de una sociedad y el igualitarista o Rawlsiano para el cual el bienestar social 

está representado por el bienestar de la persona peor situada, es decir que la sociedad 

estaría mejor por lo tanto si aumenta el bienestar de la persona peor situada. 

Con respecto a la segunda variable ··opinión con respecto a la intervención del Estado 

en la economía" pretende dar cuenta a grandes rasgos de la opinión con respecto a la 

relación entre estado y mercado. Recoge por lo tanto la distinción fundamental que 

existe con respecto a Ja misma� favorable a una mayor intervención del estado en la 

economía, favorable a una menor intervención del estado en la economía. Esta categoría 

no distingue !as dimensiones del estado agente regulador y productor, por lo tanto 

ambas se recabaron juntas. 

A continuación se presentan los cuadros con los datos recogidos de ambas variables en 

los períodos en que fue posible su cuantificación. 

Antes de la lectura de los cuadros corresponde nuevamente hacer una aclaración de 

orden metodológico: por las características propias de la técnica utilizada, los registros 

obtenidos corresponden a los discursos de los que se expresan; un mayor número de 

registros por partido puede indicar simplemente una mayor preocupación por la 

temática en cuestión en ese contexto histórico particular 

24 Stiglitz J. Ob. Cit. pag 1 1 5  



Cuadro No. 9-Bienestar Social de acuerdo a pertenencia partidaria 1990-1995-2000 

P. Políticos Bienestar Social 

Utilitarista lgual itarista Ambigua Total 

1990 

PC 1 1.11  1 l .  1 1 22.22 

PN 22.22 7.40 29.62 

FA 40.74 40.74 

NE 7.40 7.40 

Total 33.33 59.25 7.40 100 

1995 

PC 21.05 2 1 .05 

PN 5.25 5.25 

FA 63.15 63.15 

NE 10.52 10.52 

Total 26.3 73.67 100.00 

2000 

PC 24 24 

PN 8 4 12 

FA 48 48 

NE 16 16 

Total 32 48 20 100 

Fuente: Elaboración propia con datos recogidos ds.ss.Tomo 328 ,366,405 Nos. 68,70,71 C. Sen y Tomo 

644 No 2 1 00, 697 No. 240 y ds. ss. 2897 al 2899 C. De Repre. 

En todas las instancias las opiniones favorables hacia el criterio igualitarista superaron a 

las opiniones favorables al criterio utilitarista. La mayor distancia entre ambos se 

registró en 1995, instancia que no registró ninguna posición ambigua. La menor 

distancia entre ambos se registró en Ja instancia correspondiente al año 2000. 

Por partido político: 

• las opiniones de legisladores del Frente Amplio en todas las instancias han 

correspondido a la perspectiva igualitarista. 



• Con respecto al Partido Colorado, ha presentando un comportamiento 

distinto dependiendo de la instancia: 1990, único periodo que ese partido no 

ocupó el gobierno nacional las opiniones de los legisladores estuvieron 

representadas por igual en ambas perspectivas correspondiendo la 

perspectiva igualitarista a uno de los sectores conservadores dentro del 

mismo; en las dos instancias posteriores, en que fue el panido de gobierno 

las opiniones correspondieron con la perspectiva utilitarista. 

• Los legisladores del Partido Nacional han estado representados en la 

perspectiva utilitarista en todas las instancias existiendo un porcentaje bajo 

que corresponde con ·'opinión ambigua·- en 1990 y 2000. 

• El Nuevo Espacio, en el transcurso del periodo evidencia un cambio en el 

comportamiento de las opjniones; en las dos primeras instancias, junto con el 

Frente Amplio compartió en la totalidad de opiniones expresadas la 

perspectiva iguaiitarista; en el 2000 la totalidad de las opiniones fueron 

recabadas bajo "opinión ambigua", por encontrar en las mismas pautas que 

corresponden a las dos perspectivas. 

Al comparar estos resultados con el trabajo realizado por Constancia Moreira se 

puede encontrar ciena coincidencia. La citada autora encuentra que entre las élites 

existen dos vertientes de la democracia: una más bien liberal que enfatiza los 

derechos individuales y la libertad de opinión, representada por los partidos 

tradicionales y el empresariado y otra más igualitataria con mayor énfasis en la 

igualdad de participación y oportunidades representada por la izquierda y el 

sindicalismo. Este mismo corte con respecto a los sef.11Tlentos de élite se produce en 

relación con medidas de reducción de Ja desigualdad. Medidas de tipo 

redistributivas son apoyadas por sectores de izquierda y sindicalismo-igualitarismo-, 

mientras que medidas que apuntan a la eficiencia en las políticas públicas 

corresponden a partidos tradicionales y empresariado -!iberalistas-. 

La relación estado y mercado cuestionada desde el discurso político 

Como ya fuera expresado la variable utilizada para dar cuenta de esta relación fue 

.. opinión sobre la intervención del Estado en la economía. 

Esta variable no pudo ser cuantificada en las dos primeras instancias: en 1987, en un 

contexto particular, retomo democrático, necesidad de superación de índices de 
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..... 

pobreza y desigualdad, etc, fue un escenario en el cual no estaba en cuestión una 

mayor o menor participación del Estado en la economía. 

Durante eJ ajuste fiscal deJ 1990 , y dado que este período de gobierno estuvo 

signado por una mayor apertura comercial y por el intento de diversas 

privatizaciones, era de esperar que la discusión parlamentaria revelara un debate 

importante con respecto a la mayor o menor intervención del Estado en la economía. 

La constatación empírica sin embargo no evidenció ese debate, lo cual puede ser 

atribuido entre otros factores a la inmediatez de la instancia con la asunción del 

gobierno. 

A continuación se presenta el cuadro que registra los datos obtenidos en las dos 

instancias -1995 y 2000- en que la variable pudo ser cuantificada. 

Cuadro No. 1 O . Opinión con respecto a la intervención del Estado en la economía 

de acuerdo a pertenencia partidaria. 

IPC PN I FA Total 

1995 

May. lntervención 6 54.55% 6 54.55% 

Menor Jnterv. 4 36.36% 1 9.09% 5 45.45% 

Total 4 36.36% 1 9.09% 6 54.55% 11 100% 

20000 

May. Interv. JO 50% 10 50% 

Men. Jnter. 4 20% 6 30% 10 50% 

Total 4 20% 6 30% 10 50% 20 100% 

Fuente. Elaboración propia con datos recogidos Os ss. Tomo 697 No. 2480, 2897 al 2899 C. Repr. Y 

T. 366 y 405 Nos. 68,70 y 71 (' De Sen. 

En las dos instancias eJ comportamiento de la variable evidencia una polarización 

entre las opiniones de los legisladores de los partidos tradicionales y el Frente Amplio, 

hallazgos comparables a los obtenidos en el trabajo de Constanza Moreira debiendo 

aclarar que los datos manejados por la citada autora provienen de una encuesta realizada 
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en el periodo 1993-1994 no abarcando por lo tanto los dos últímos períodos de 

gobierno. 

Con respecto a los partidos tradicionales, que son los que han ocupado el gobierno 

sostienen que el sobredimensionamiento del estado tanto en sus estructuras como en su 

funcionamiento -exceso de regulación, etc.- se toman en un peso excesivo que impiden 

el desarrollo del sistema económico con un discurso caracterizado por la necesidad del 

retiro del estado en su función de regulador como condición para el crecimiento 

económico, Jo cual a largo plazo redundará en una mayor bienestar. 

Durante el primer período del gobierno democrático el objetivo central en política 

económica es la estabilización -equilibrio interno y externo- contando con dos 

características fundamentales: relevancia dada a la política fiscal fundamentalmente a 

través de la reducción del gasto, y concentración de poder y centralización política en el 
• . 25 ejecutivo. 

Al final del ejercicio estas políticas de estabilización sin embargo no lograron disminuir 

el déficit agudizándose ta crisis fiscal surgiendo una nueva fonna de solución posible: la 

reforma del estado26, la cual como proceso político necesita de un tipo de ideología 

particular para legitimarse, emergiendo una ideología de tipo más utilitarista intentando 

"culpabilizar'" al propio estado el cual a través de sus estructuras y políticas actúa 

como freno al desarrollo del sistema económico y por ende redunda en el malestar 

social- desincentivo a la inversión, desempleo etc.-

Bienestar social sin estado de bienestar. 

Si se relacionan los resultados obtenidos en los dos últimos apartados se encuentra una 

tendencia en la relación panido político, perspectiva del bienestar social e intervención 

del estado en la economía. 

En el ajuste fiscal 1995 y el Presupuesto 2000-2004, instancias en las que se pudo 

cuantiñcar las dos variables: las opiniones de todos los legisladores de los panidos 

colorado y nacional participaron de la perspectiva utílitarista al igual que se mostraron 

favorables a una menor intervención del Estado en la economía. 

25 Longhi A. Proceso Económico Proceso Político e lntervensionismo Estatal. Pag 72 
2<· Ob. Cil. Pa� 96 



Para el Frente Amplio, las opiniones expresadas comparten la perspectiva igualitarista 

mostrándose favorables a una mayor intervención del Estado en ia economia. 

En particular interesa especialmente el análisis del corrimiento en los partidos políticos 

tradicionales -en tanto partidos de gobierno en el transcurso de los 15 años- en sus 

aspectos ideológicos sustituyendo un igualitarisrno predominante a lo largo del siglo 

XX por aspectos liberales o utilitarios lo que podría entenderse como una nueva forma 

de legitimarse ante el sistema social , debido a las políticas adoptadas en respuesta a la 

crisis del sistema económico. 

Como sostiene Longhí,27 desde finales de la década del 50 en adelante, el 

intervensionismo estatal a adoptado formas distintas intentando dar respuesta a la crisis 

de acumulación bajo distintos regímenes políticos. A partir de 1985 y con el retorno 

democrático, esta intervención resulta en un intento de controlar y detener la expansión 

de la crisis emergiendo una nueva modalidad de respuesta, es decir se comienza a 

plantear como solución un redimensionamiento en el rol del estado. 

Ahora bien, los partidos tradicionales en calidad de gobernantes enfrentados por un lado 

a los limites impuestos por el sistema económico de donde extrae sus recursos, y a la 

necesidad de legitimación ante el sistema social en virtud de cambios de políticas 

sociales -salud., educación, salarios, pasividades- comienzan a producir corno ya fuera 

señalado un discurso ideológico-liberal, utilitarista- en que se deriva que el logro del 

bienestar social en general se producirá si el estado , tanto en calidad de productor 

como regulador, se retrae dejando el lugar al mercado como asignador eficiente de 

recursos. 

Esto no implica sin embargo que el estado haya dejado de intervenir en la economía, 

como lo sostiene Couriel2ll , mientras el estado como productor , acumulador y 

orientador del proceso económico ha disminuido su intervención, la misma se ha visto 

incrementada en relación al ámbito financiero. Lo que implica sí es que se genera una 

intervención estatal de otro tipo que deriva en cambios en el relacionamiento con los 

distintos grupos generando la necesidad de un nuevo tipo de ideología para legitimarse. 

La ideología igualitaria que acompañó los procesos de generación de una organización 

capitalista a partir de las primeras décadas del siglo XX con estructuras normativas que 

generaron mecanismos de integración de amplios sectores sociales como mecanismos 

de subordinación positiva, interfieren con el nuevo modelo de acumulación el cual a 

27 Ob Cita pag 
28 1::11 Ha1.;ia duud� va d Esladu U1uguayu pag 114 
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través de mecanismos de subordinación negativa genera nuevas pautas normativas y 

una ideología que ias legitime. 

Este cambio ideológ1co entonces puede entenderse como un mecamsmo de 

subordinación positiva del sistema político de modo de adecuar a los individuos a las 

nuevas normas requeridas por el sistema económico. 
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Conclusiones. 

• E l  sistema tributario ha estado presente en los discursos políticos en todas Las 

instancias analizadas a partir del año 1 987, se ha criticado desde todos los 

partidos políticos, se lo ha considerado regresivo, se ha manifestado Ja 

necesidad de un cambio estructural pero sin embargo las únicas medidas 

efectivizadas son incrementos en tasas de impuestos vigentes adoptadas como 

medidas coyunturales. Este escenario sugiere que en primer Jugar las únjcas 

propuestas realmente tratadas en el parlamento son sugeridas por el poder 

ejecutivo, lo que produce un estrechamiento de la temática a tratar. Se tratan 

solamente modificaciones puntuales en situaciones coyunturales reduciendo de 

esta manera posibles conflictos que pueden derivarse ante una posible reforma 

estructural.  En segundo lugar esto conlleva a una forma de decidir la temática 

tributaria en que el poder ejecutivo es quien determina las modificaciones a 

tratar y el poder legislativo ya sea ante amenazas de veto o por medio de la 

coalición de gobierno se remite a dar su aprobación. 

• En cuanto a las críticas realizadas al sistema tributario, el cuestionamiento 

fundamental deriva del criterio utilizado para la determinación de la capacidad 

contributiva de los individuos específicamente relacionado con el principio de 

equidad vertical. Mientras que para el Frente AmpJio y el Nuevo Espacio -este 

último a excepción de La última instancia- la equidad vertical deriva de la 

introducción de impuestos progresivos, lo que apunta a una distribución más 

equitativa de los ingresos, dentro de los partidos tradicionales se encontraron 

dos criterios no excluyentes: a. La equidad vertical debe considerar no 

solamente la capacidad contributiva de Los individuos sino las prestaciones 

sociales recibidas y b- potenciar el crecimiento económico que por derrame 

producirá una mayor eqwdad sociaJ. 

• En cuanto a los mensajes enviados por el Poder Ejecutivo al Parlamento en 

todas las instancias en que se trató un incremento impositivo se pone de relieve 

como principaJ motivo de preocupación el alcanzar determinados indicadores 

económicos, ya sea disminución del déficit fiscal, crecimiento económico, que 



hacen a la integración sistémica, dejando en un segundo plano la manera en que 

estas modificaciones afectarán a ios distintos grupos sociales, es decir a lo que 

hace a la integración social. 

• Con respecto al bienestar social, se encontró una polarización entre los partidos 

que representan la izquierda y los panidos tradicionaies, mientras la izquierda 

fundamentalmente representada por el Frente Amplio comparte un criterio 

igualitarista, los partidos tradicionales en general, aunque con algunas 

excepciones comparten el criterio util itarista. Para quienes comparten el criterio 

util itarista, ei bienestar social es producto del crecimiento económico, el estado 

entonces no debe obstaculizar, -o debe reducir a la mínima expresión- la 

asignación eficiente de recursos que realiza el mercado. Del par l ibertad e 

igualdad se favorece la l ibertad en el entendido que e l  bienestar social equivale a 

la suma de utilidades individuales no considerando como se realiza la 

distribución de las mismas. Entre quienes sostienen el criterio igualitarista, se 

bien se toma el crecimiento económico como meta a alcanzar, es condición 

necesaria una distribución más equitativa de los recursos. Del par libertad 

igualdad, esta posición está dispuesta a sacrificar en algo ia iibenad de algunos 

"los mejores situados" para tratar de lograr la igualdad de otros "los peor 

situados" 

• Con respecto a la relación entre estado y mercado, la posición que representa 

una opinión favorable a una mayor intervención dei estado en la economía ha 

resultado levemente mayoritaria y representada por los partidos de izquierda 

fundamentalmente el Frente Amplio frente a la posición que representa una 

opinión favorable a una menor intervención representada por los partidos 

tradicionales. Esta tendencia en los discursos de legisladores de ios partidos 

tradicionales con respecto a la intervención del estado en la economía, j unto con 

la tendencia a su concepción del bienestar social, sugieren un corrimiento 

ideológico de los mismos desde una ideología igualitarista que los caracterizó 

durante la mitad del siglo )(X hacia una ideología más de tipo utilitarista como 
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necesidad de legitimarse ante el sistema social en función de las exigencias del 

sistema económico. 

• Por último, se ha encontrado una diferencia en la relación entre el Poder 

Legislativo y Poder Ejecutivo en el transcurso de las instancias analizadas. 

Durante el primer gobierno del Dr. Sanguinetti, se encontró un Poder Legislativo 

actuando como espacio de intercambio de distintas posiciones y con capacidad 

de decisión como lo evidencia el tratamiento dado al Proyecto de Ley de 

Revaluación de Pasividades remitido por el Poder Ejecutivo al Parlamento 

Nacional, funcionamiento que ha provocado amenazas de vetos. A partir del 

gobierno del Dr. Lacalle y hasta la actualidad -coalisión mediante- se ha 

encontrado en el Poder Legislativo un espacio de discusión meramente formal 

donde en general se aprueban los mensajes enviados por el Poder Ejecutivo-por 

lo menos en lo referente a la temática tributaria-, aún en contra de la voluntad 

manifiesta en sus discursos por los propios legisladores. Esta coalición entre los 

partidos tradicionales entonces puede entenderse como forma de refuerzo en el 

proceso de la centralización en la toma de decisiones en el poder ejecutivo. 
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